
05001-41-05-005-2021-00591-00 
Auto Ordena Oficiar Colombia Mayor 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 
 

Medellín, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia instaurado por ALIRIO JAIMES SUAREZ, 

quien se identifica con la C.C. 13.880.637, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES —, se ordena oficiar al FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL – PROGRAMA 

COLOMBIA MAYOR, para que se sirva certificar si con relación al demandante señor ALIRIO JAIMES 

SUAREZ, quien se identifica con la C.C. 13.880.637, se realizaron aportes a pensión a través del 

Régimen Subsidiado de Pensiones, en tal caso durante cuáles períodos discriminados mes a mes en 

cifras económicas y en valor porcentual del IBC, de manera que se pueda establecer cuál fue el valor 

del aporte del afiliado y cuál del Régimen Subsidiado de Pensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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